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Corresponde a Expediente Nº 8624/00/2017 
Tandil, 26 de junio de 2017 

 
Visto: La solicitud presentada por la Sra. Liliana Elisabet 

González Heredia – DNI 30.598.657. 
Considerando: La Ordenanza N° 9909, que instituyó el 

Programa de Fomento para las Microempresas (PROMICRO). 
Que al respecto se han expedido el Secretario de Desarrollo 

Económico Local, el Director de Presupuesto y la Contadora General. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de Del 
Giovannino Marcelo Humberto – CUIT 20-17468688-3 por la suma de Pesos seis mil treinta y 
dos con cincuenta y cuatro centavos ($ 6.032,54), en concepto de asignación a la Sra. 
Liliana Elisabet González Heredia – DNI 30.598.657, en el marco de lo dispuesto por los 
artículos 11º y 12º de la Ordenanza Nº 9909. 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.9.0. “Transferencias a 
Empresas Privadas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.06. – Secretaría de Desarrollo Local, Programa 18 – 
Coordinación de la Producción y el Empleo, Actividad 01 – Producción, del Presupuesto de 
Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, 
Rubro de Afectación: 11.9.01.05). 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Ingresos Públicos, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
Nº: 1985/17 
 
 
 

 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 8625/00/2017 
Tandil, 26 de junio de 2017 

 
Visto: La solicitud presentada por el Sr. Carlos Alberto 

Rodríguez – DNI 23.997.124. 
Considerando: La Ordenanza N° 9909, que instituyó el 

Programa de Fomento para las Microempresas (PROMICRO). 
Que al respecto se han expedido el Secretario de Desarrollo 

Económico Local, el Director de Presupuesto y la Contadora General. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de Cañal 
Gabriel David – CUIT 20-21504838-2 por la suma de Pesos cinco mil seiscientos treinta y 
cinco con cincuenta centavos ($ 5.635,50), en concepto de asignación al Sr. Carlos Alberto 
Rodríguez – DNI 23.997.124, en el marco de lo dispuesto por los artículos 11º y 12º de la 
Ordenanza Nº 9909. 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.9.0. “Transferencias a 
Empresas Privadas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.06. – Secretaría de Desarrollo Local, Programa 18 – 
Coordinación de la Producción y el Empleo, Actividad 01 – Producción, del Presupuesto de 
Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, 
Rubro de Afectación: 11.9.01.05). 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Ingresos Públicos, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
Nº: 1986/17 
 
 
 

 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 8627/00/2017 
Tandil, 26 de junio de 2017 

Visto: La solicitud presentada por el Sr. Joaquín Alfredo Strupp 
– DNI 40.455.571. 

Considerando: La Ordenanza N° 9909, que instituyó el 
Programa de Fomento para las Microempresas (PROMICRO). 

Que al respecto se han expedido el Secretario de Desarrollo 
Económico Local, el Director de Presupuesto y la Contadora General. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de Buzzella 
Hogar S.A. – CUIT 30-70865982-3 por la suma de Pesos nueve mil ($ 9.000,00), en 
concepto de asignación al Sr. Joaquín Alfredo Strupp – DNI 40.455.571, en el marco de lo 
dispuesto por los artículos 11º y 12º de la Ordenanza Nº 9909. 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.9.0. “Transferencias a 
Empresas Privadas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.06. – Secretaría de Desarrollo Local, Programa 18 – 
Coordinación de la Producción y el Empleo, Actividad 01 – Producción, del Presupuesto de 
Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, 
Rubro de Afectación: 11.9.01.05). 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Ingresos Públicos, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
Nº: 1987/17. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
  
 
 
 

Corresponde a Expediente N° 8141/00/2017 
 
Tandil, 26 de junio de 2017 

 
Visto: Que por el presente se tramita una ayuda económica a 

favor del Sr. Jorge Mariano Shemi – DNI 26.472.941 con destino a la adquisición de 
materiales de construcción para refacciones en su vivienda. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Intendente 

Municipal, el Director de Presupuesto y la Contadora General. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de Luis 
Gabriel Coto – CUIT 20-29032330-5, por la suma de Pesos cuatro mil quinientos diecisiete 
con cincuenta y cuatro centavos ($ 4.517,54), en concepto de ayuda económica al Sr. Jorge 
Mariano Shemi – DNI 26.472.941. 
 
Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.2.1.0. “Ayudas Sociales a 
Personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 
1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Actividad 02 – Viviendas en Riesgo 
Social, del Presupuesto de Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos 
Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación: 22.5.01.22). 
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
N°:1988/17. 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente N° 7496/01/2017 
 
Tandil, 26 de junio de 2017 
 
Visto: Que con fecha 12 de junio de 2017, se ha suscripto la 

cesión de derechos referida a la Factura B Nº 00003 – 000000592 por la suma de                
$ 1.288.155,11 de Usicom S.A. a la Usina Popular y Municipal de Tandil SEM. 

 
Considerando: Que se debe dictar el correspondiente acto 

administrativo. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Aceptase la cesión de derechos suscripta entre las firmas Usicom S.A. y la 
Usina Popular y Municipal de Tandil SEM, por la cual la primera cede a la segunda los 
derechos de las Factura B Nº 00003 – 000000592 por la suma de $ 1.288.155,11. 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de 
Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
N°: 1989/17. 
 
 

 
 



 

Corresponde a Expte. Nº 7532/00/2017 
 

Tandil, 26 de junio de 2017 
 
Visto: Que el Club Social y Deportivo Azucena Junior ha 

solicitado un subsidio para financiar la readecuación de las instalaciones de la Institución. 
 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Intendente 

Municipal, el Director de Presupuesto y  la Contadora General. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del Club 
Social y Deportivo Azucena Junior – Personería Jurídica 10195, por la suma de Pesos 
veinticinco mil ($ 25.000,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas, 
para financiar la readecuación de las instalaciones de la Institución. 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.2.4.0 “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 – Secretaría 
de Gobierno, Programa 16 – Desarrollo Deportivo, Actividad 02 – Administración y 
Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente. 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese. 
 
Nº: 1990/17 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expte. Nº 8308/00/2017 
Tandil, 26 de junio de 2017 
 
Visto: Que el Club Social y Deportivo Kramer ha solicitado un 

subsidio destinado a financiar gastos de sonido y entretenimientos que se realizaron en los 
festejos del 10 junio con motivo del 40º Aniversario de la Institución. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido la Secretaria 

de Desarrollo Social, y la Contadora General. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de Ignacio 
Aramburu – CUIT 20-29754802-7 por la suma de Pesos once mil doscientos ($ 11.200,00) en 
concepto de subsidio a la Asociación Civil del Club Kramer para financiar gastos de sonido y 
entretenimientos que se realizaron en los festejos del 10 junio con motivo del 40º 
Aniversario de la Institución. 
 
Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.7.0. “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. – 
Secretaría de Gobierno, Programa 16 – Desarrollo Deportivo, Actividad 02 – Administración y 
Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente. 
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Secretaría de Gobierno y oportunamente 
archívese. 
 
N°: 1991/17 
 

 
 


